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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm.-848 

Señor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de enero de 1945. 

Dr . hí. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido Presidente y amigo: 

Me es grato llevar a su conocimiento que el 
Honorable Señor Presidente de la República se enteró 
complacido de su atenta comunicación No . 1910, de fe ­
cha 11 del corriente, y me ha dado el honrador encar­
go de trasmitir sus más sinceras gracias a usted y a 
los demás miembros de esa alta Cámara, por sus cordia­
les expresiones de adhesión y simpatía con motivo de 
la reciente amortización extraordinaria de la Deuda 
Externa . 

Hago provecho de la oportunidad para saludar 
a usted con toda consideració 

pm/p 

R. Paí no Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia . 



05. udad 1rrujillo , 
D:lstrito ctc S0 nt~ D~)m.ingo, 

11 do enero, 1945. 

Generalísimo Rofacl Lconifü1s Trujillo :t olina, 
Pre~iaente ao l n Rc p~blicn, 
Benc1'€lct c,r e e la i."Jn tria y 
Rostru1racor do la Indc.ocndoncin 
Financiera oc la Nnc16n. 
Ciudnd. 

Honocablc Señor. Prcsincmte. 

L~s miembros de esta altn Oúmvrn hon visto 
con pntri6tica o~mplncenoin, y nsi ne hnn enonrga<l o co­
municarlo a usted, ol pago hecho n loe Tcneooros de Bo 
nos de la fieuan PClblica Dorojnicruia , por concepto de a-: 
!" ortiz,noi 6n oxtrnordirinrin y p nr v0lor ele 1 551, 654 . 4 ?, 
eio ncucrcb con l ns estipulnoiones dol rr•ratnao Trujillo-
Hull . . 

E'stc pr~·-:>, que no t.i ene p receden te en nucstrEt 
histo.rin finnnoiera , es unn e'rl aenc.1 n ''ltis de ln mllnern 
snbia y hono.stn coD ciue es condución por u.stec:1 l a Adzd ­
nistr ~ci ón Póblicr. , J::irn glori tt suyo y honrEt y provecho 
de la lhcH6n . 

L<'\ ceclA.rAción nti.r lica que ha hecho el r c nre­
scnté"\nta de l os 'l'cncdo.res de Bonos , e stobloc1 ene o unri 
coropnrRci6n entr o lo o ue fu é l n deu. 11 p ClblioH externa 
ct c nuestro pní s y lo que os h oy, nos J lenr, como o omini­
conos y co.r.10 ferviontes runie os de usted, do lcg:ttiino 
orgullo.. "1'lo oonozoo - di oe e.so consor ouo roPres~ntnn­
t e ac nuestros ncre0élore.s- ning ón gob;; orn:) o oorporn­
ción Pr i vml t:1. q u.e, so hflyn acorc1:1d o n ll os_pl ónditü1 obrn 
ae su Gobierno en osto scntiaon. 

Esf' s palobras sintetizan un conoc>uto qua nono 
por s! solo do ·moni ..,iosto too o ol lllcance y el valor ae 
ln obra del f.0staurncor :F'innnoiero ce la Re Y)úbl1 Cfl . 

Me s us cribo a e ustod niuy obsecuontemonto, 

~ 1 ~ 

M. de J . '~r0.1•C ~)SO ocr1ei Conchn, 
Pr es i dente ñel Senrdo. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA __ . ..,. ______ _ 

Al :..residente del Senado , 
Giu<...dd . 

&eiíor lresidente: 

Ciudad Truj1llo 
~istrito de Santo Domingo, 

ENE 17 1945 

De acuerdo con el .Artículo Vd.el 1'rataao r.rruj1llo-L.ull, del 

24 c..e 8eptiembre de 1<;340 , q_ue puso fin a la 0onvenc1ón .0omínico-L.­

mericana de 1924, en el caso de que la recauaación total ue todas 

las rentas de cualquier naturaleza del Gobierno dominicano excedie­

re en cualquier año de ~;12 , bOO . 000. oo, se aplicará al fondo de amor­

tización para la redención de los Bonos de la deuda externa de 1922 

y 1J26 que estén pendientes, un 10 por ciento del excedente sobre 

;12 ,b00.000 . oo hasta la suma ue Jl3 , b00.000.oo, y &demás, un 5 por 

c1e.:1to de todas las sumas que excedan de .. .,,13, 500 .000. oo. 

A fin de cumplir, con la puntualidad y escrupulosidad que ca­

ract erizan el Gobierno que presido, la disposición ya indicada del ,,, 

Tra-cacto 'l'ruj illo-Hull , dispuse el pago de la suma de ~?551,d84.4'7 pa­

ra el 11n indicaao y en vista ael excedente re5 istrado en el año 

194~, con cargo al 0uperáv1t presupuestal de dicho ano , lo cual hice 

en '"'1.SO ae la facultad q_ue me confiere la .Ley i.o . b0'7, e.el 22 de 1~a­

yo uel pasado tiilO. Póro, en vista de la importancia de esta eroga-



.. 
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~ión deseo que , no obstante la legalidad absoluta del pago reali­

zado , este sea aprobado expresamente por una ley del Congreso Na­

cional , cuyo proyecto someto con el presente mensaje . 

Hago provecho ct.e esta ocasión para intormar, complac1damente , 

al Congreso ~acional , por conducto de ese elevado cuerpo , que , debi­

do al awnento de las recaudaciones de rentas públicas en los últimos 

aflos , como resultado del mejoramiento de la economía nacional y de 

la excelente organización financiera de que goza el país , será ésta 

la cuarta vez que se 1lace una amortización extraordinaria sobre la 

ueuaa pública externa, habiéndo sido la primera la que se realizó en 

el mes de ,.tbril de 1942 por valor de tl9, 327. 34 ; la segunda la que 

se realizó en Febrero de 1943 por valor de .¡¡>ltfü,b32 . 71; y la tercera , 

la que se realizó en .&.ero de 1944 por valor de ~¡i307 ,159. 77 . 

La suma de las tres primeras amortizaciones de este tipo ascen­

dió a .J515,019.82, de modo que la amortización extraordinaria que se 

ha verificado ahora es superior en cuantía a las tres primeras amorti­

zaciones en conjunto . 

El total general de las amortizaciones extraordinarias 

hasta ahora llega a la considerable suma de ~;il,066 , 904.29 . 

Dios , Patrr y Libertad . 

afael L. 
resiuente de la República 

.,¿__-----------



001 ~ Oiudfld Tru jillo , 
Di strito de Snnt,o n~ming(, , 

18 <1e enero, 1 945. 

GencrP lí simo Prd'ncl L. Trt:i.j illo Mol inn, 
Presiden t e , e ln Rep (1blic n , 
Benefflctor c,c 1~ Pntrin . 
SU liES.) ,CT O. 

Hon. Sr . Presi~en~e: 

En l o sesión \Je hoy fué ncogiclo 1,or el S<"nnd o 
e l proyecto de ley somctiqo por usted mc dinn t e el cunl 
se Rpruebn exprci.rn.mentc el .P"'Bº >ille l n suma ele f-551.884 . 47 
hecho por or<'icn s uyn n 1 os ncreecores etc ln cteud n exter­
nn de 1 ~22 y 1925, de E1cucrdo con el Art . 5 ctcl Trntndo 
Truj illo-Hull. 

El Senrido se ha sentido muy sntisfccho c1e par ­
tici p.? r con su aprobnci6n en e S(l aisposici6n e.mnnrdn o e 
usted , q ue sólo por Wl scntir1iento suyo cte d<ilioHrnza hn 
sido soruetidn n 10 snnción legislativ{1, ya oue de 0 cuer­
d o con ln ley No . 607, ac l L2 ue neyo e e 1 944 , d icho pn­
go puec'e opernrlo e l "'rcsiaente de l a Pcpúbl icn por su 
soJ C\ autoriand. 

Me es gr n to reitcrnrlc, Sr . Presidente, los tér­
minos ae .mi comunicAc i6n del d Ífl. 11 de esto mes , en 1 A. 
cunl l e exprcsnbfl los sentimientos de l os rr irmbros de es ­
to ol t o c uerpo en pre scncifl d. e e se pnr;o he- cho n n ucstros 
E\ oreeclores, en cunntio. sin precedente , que, si sú hn po­
diao nlcnnznr, se debo a ln efic1encin y p ulcritua con 
que hn sido y es ndminj st rndn por tisted l r- '1.frn:le ndn p O.­
blicfl . 

Me es muy gr~to suscribirme de ust ed obsecuen­
t emen te , 

M. d e- 1. Tr~ncos~ de J fl ConchEI, 
Preeidente del S0nvd~ . 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

P RESIDENCIA 

Nool93l 
Ciudad Trujillo, DoSoDo 
23 de enero, 1945.-

Señor doctor 
M. de J. Troncosso de la Uoncha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 
5 de fecha 18 de enero corriente, junto al cual re­
mitió usted a esta cámara, despues de haber sido apro­
bado por el Senado, un proyecto de ley aprobatorio del 
pago de la suma de :j¡\551,884047 hecho por el Poder Eje­
cutivo, con cargo al Superávit presupuestal del año 
1944 y de acuerdo con ·la facultad que le confiere la 
Ley No.607 , del 22 de Mayo de 1944, como amortización 
extraordinaria de los Bonos dominicanos de 1922 y 1926, 
para cumplir as:!. lo estipulado en el articulo V del 
Tratado Trujillo~Hull del 24 de Septiembre de 1940. 

Este asunto fué aprobado por la Cáma­
ra de ~iputados en sesión celebrada hoy y remitido al 
POd.er Ejecutivo para los fines constitucionales de lu­
gar. 

jg 

Muy atentamente le saluda, 

' 

• -----
J . l!'urcy Pichardo 

Vicepresidente en funciones de la 
Cámara de Diputados. 

~ 



.. ""'ñ•)~ I}.c . 
Porti1~io FJert·erfl , 

Ci U(lnll Trttj illo. 
Di Htr .:. to ,i (;' ."' 1nt > r <W;ingo , 

i;n.tn:·o 1 8•l'd45. -

Prt~o i l'.1e1'.!.tc de la ofi1 '1:ra de lHr,uta<'tos. 
C i U (: H (1 • -

551,804 .4•7 he-cho 1mr el ... >o o.,::i.· ~,J(;.:cutivo , con car~o nl s up e­

rávit pr ·su:>lW~~tnl l1el cño 1944 y fü., ncuerJo coi~ 11. fncu l tnd 

;_922 y 1926, pH1'a o\·:mrJli:i:- e iÍ l ;) e::;tipulfld:) en t>.l a.r"t icu l o V 

,. e, 
Oc- ;r . <'.'lr óLC OS:} <.le ln ,'10.t~chn 
:Pr f si ,l,-nte (1el Fenac1o. -



REPU BUCA DOMI NICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

0e7í.or 

Ciudad Trujíllo , 
Di strito de Janto Domin~o , 

24 de enero de 1945. 

Presidente del Jenado , 
Ciud&d. 

Por encargo del honorabl e 0eñor .Pre­
s i dente de la .Llepública, -tengo a bi en informarle que 
la Ley que a,rueba el pago de la suma de 551 .884. 47 , 
hecho por el Poder ~jecutivo con cargo al ~uperávit 
presupuestal del aflo 1944 , para amortización de la 
deuda externa , ha sido prouulgada con fecha de hoy 
y registrada con el Lo . 800. 

he 
AlJ 

Je Ud . muy atentamente , 

Jecretar· .I..J 

encía. 



---, 

, 

1 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

:.mgt> ~1,~ 1.u m.ttfü ile U5.l ,an4. 49 h.ecfrm por el Pfl ds;e EJt"'ltHtti v~ • om1 

()t•l'tSO t.tl ;hipt .. i•11vi ·G Vl'O::J,U1)Ut, sta.1 ri~)). t!fh> 1944 y de t<H~u~rtlo ,;mn, l.a 

íheu11;nd c..ue lt', c:·,k! ie1."'"'' l& Lt.'{'J t•Jt>. '507 ~ \l.e.J ... 22 ele uayo de J.944,, 

y l 92~. poro. oui.;.p:ar ns1 lo eatlpula.dc en €.',l.. .,n_-,;. iculo V a.el ?~a ... 

taüo \!1:'Uji.J..l.o""llull d(.?l 24 de nep'ti.ié:-mbre üt- JG4()o 

OAt>l\ en la r~ula u.fJ s ea1ov.~s ü~l Pnlticio <HU . .. ~enndo , (¡\!.l ciuda,1 

~.1.~ujLi.lo , Hif.!t;:ito ,te S;ilitD Dn1~tngo 1, Cnpitnl (lta la i,ai>úbl1cm D•>­

xuui'=if.lUU1 a lGa diúéloollo (l!Lu; (1C9l L1$t'4 de J'll0l'{} u~l H;n.O mil l!t,)-

,. 

i m(inez 
seo:116\·ta;..•:t :'). 

\[)0 

L _______________ ___, ___ _ 
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Número : 

EL CONGR.&50 NACIO!~.A1 
EN NOlvíB.tlE DE LA 1-IB'PUBLICA 
HA DA.uO Lh SIGUIENT~ LE'Y: 

Ul:UCO . - ~ueda aprobado expresamente , por la pre­

sente ley, el pago de la suma de ~~551 ,884 . 47 hecho por 

el Poder Ejecutivo , con cargo al Superávi t presupuest al 

del año 1944 y de ac'uerdo con la facultad que le confie­

re la Ley ho. 60'7 , del 22 de nayo de 1944 , como amorti­

zación extraordinaria de los Bonos dominicanos de 1922 

y 1926 , para cumplir así lo estipulado en el art í culo V 

uel Tratado Truji llo-Hull del 24 de Septiembre de 1940 • 

.0JJJ11. & & & 

-' \ l 
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